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Aprueban el Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector
Minero

DECRETO SUPREMO Nº 028-2008-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28611, se aprobó la Ley General del Ambiente, la cual señala
en el Artículo III de su Título Preliminar el derecho de toda persona a participar
responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así como en la definición y
aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se
adopten en cada uno de los niveles de gobierno;

Que, los Artículos 46 y 47 de la Ley General del Ambiente, precisa que toda persona
natural o jurídica, en forma individual o colectiva, puede presentar opiniones,
posiciones, puntos de vista, observaciones u aportes, en los procesos de toma de
decisiones de la gestión ambiental y en las políticas y acciones que incidan sobre ella,
así como en su posterior ejecución, seguimiento y control, debiendo ejercerse este
derecho en forma responsable, actuando con buena fe, transparencia y veracidad
conforme a las reglas y procedimientos de los mecanismos formales de participación
establecidos en la normatividad;

Que, el Artículo 48 inciso 1 de la Ley General del Ambiente, ha establecido que las
autoridades públicas establecen mecanismos formales para facilitar la efectiva
participación ciudadana en la gestión ambiental y promueven su desarrollo y uso por
las personas naturales o jurídicas relacionadas, interesadas o involucradas con un
proceso particular de toma de decisiones en materia ambiental o en su ejecución,
seguimiento y control; que asimismo promueven, de acuerdo a sus posibilidades, la
generación de capacidades en las organizaciones dedicadas a la defensa y protección
del ambiente y los recursos naturales, así como alientan su participación en la gestión
ambiental;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 596-2002-EM/DM publicada el 21 de
diciembre de 2002, se aprobó el Reglamento de Consulta y Participación Ciudadana
en el Procedimiento de Aprobación de los Estudios Ambientales en el Sector Energía y
Minas, señalando como objeto el normar la participación de las personas naturales,
organizaciones sociales, titulares de proyectos mineros o energéticos y autoridades,
en el procedimiento por el cual el Ministerio de Energía y Minas desarrolla actividades
de información y diálogo con la población involucrada en proyectos mineros o
energéticos; así como en el procedimiento de evaluación de los estudios ambientales
del sector;

Que, no obstante los avances introducidos en la Resolución Ministerial Nº 596-2002-
EM/DM respecto a la participación ciudadana en el Sector Energía y Minas, en la
actualidad resulta necesario contar con un Reglamento aplicable en forma específica
al subsector minero, incorporando nuevos mecanismos de participación ciudadana que
garanticen el ejercicio de este derecho y contribuyan a la prevención de conflictos
socioambientales;
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Que, el proyecto de nuevo Reglamento tiene por objeto normar la participación
responsable de toda persona, natural o jurídica, en forma individual o colectiva, en los
procesos de definición, aplicación de medidas, acciones o toma de decisiones de la
autoridad competente, relativas al desarrollo sostenible de las actividades mineras en
el territorio nacional. En este sentido, se entiende a la participación ciudadana como
un proceso público, dinámico y flexible que, a través de la aplicación de variados
mecanismos, tiene por finalidad poner a disposición de la población involucrada
información oportuna y adecuada respecto de las actividades mineras proyectadas o
en ejecución; conocer y canalizar las opiniones, posiciones, puntos de vista,
observaciones u aportes respecto de las actividades mineras; y promover el diálogo, la
prevención de conflictos y la construcción de consensos; de tal forma que los intereses
de las poblaciones involucradas en el ámbito de un proyecto minero sean
considerados en el diseño y de ser el caso, la ejecución de éste, así como para la
toma de decisiones de la autoridad competente en los procedimientos administrativos
a su cargo;

Que, respecto del derecho a la consulta al que se hace referencia en el Convenio 169
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes, el proyecto de nuevo Reglamento señala que éste se ejerce y
se implementa en el subsector minero, a través del proceso de participación ciudadana
que regula el presente Reglamento. En tal sentido, los mecanismos de participación
ciudadana a implementar deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada
a las circunstancias, con la finalidad de conocer, con anterioridad al inicio y realización
de la actividad minera, si los intereses de los pueblos indígenas o comunidades
campesinas que habitan en el área de influencia de las actividades mineras
proyectadas son resguardados y en qué medida;

Que, asimismo, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 134 de la Ley General del
Ambiente, la nueva reglamentación propuesta reconoce el principio de vigilancia
ciudadana, conforme al cual las poblaciones involucradas tienen el derecho de
efectuar el monitoreo, control y seguimiento de las medidas, acciones, obligaciones y
compromisos adoptados por el titular minero respecto a los aspectos ambientales y
sociales relacionados con su actividad. El ejercicio de la vigilancia ciudadana deberá
realizarse conforme a las disposiciones del presente Reglamento;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente; el
Decreto Supremo Nº 014-92-EM que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
General de Minería; y, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8 del
Artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1.- Apruébese el Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector
Minero, el mismo que consta de tres (3) Títulos, cinco (5) Capítulos, diecisiete (17)
Artículos y tres (3) Disposiciones Transitorias y Finales.

Artículo 2.- El Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero entrará
en vigencia a los treinta (30) días calendario de publicado el presente Decreto
Supremo, fecha a partir de la cual quedará derogada la Resolución Ministerial Nº 596-
2002-EM/DM, sin perjuicio de lo señalado en la Segunda Disposición Transitoria del
Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero que se aprueba en el
Artículo anterior.
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Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y
Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de mayo del año
dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la República

JUAN VALDIVIA ROMERO

Ministro de Energía y Minas

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL SUB SECTOR MINERO

ÍNDICE

TÍTULO I: CONSIDERACIONES GENERALES

TÍTULO II: DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL DESARROLLO DE
ACTIVIDADES MINERAS.

 Capítulo 1 : Participación ciudadana con posterioridad al otorgamiento de la
concesión minera.

 Capítulo 2 : Participación ciudadana en los proyectos de exploración minera.

 Capítulo 3 : Participación ciudadana en los proyectos de explotación y beneficio.

 Capítulo 4 : Participación ciudadana durante la ejecución del proyecto minero.

 Capítulo 5 : Participación ciudadana en la etapa del cierre de minas.

TÍTULO III: DE LA TUTELA DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL SUB SECTOR MINERO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

El presente reglamento tiene por objeto normar la participación responsable de toda
persona, natural o jurídica, en forma individual o colectiva, en los procesos de
definición, aplicación de medidas, acciones o toma de decisiones de la autoridad
competente, relativas al aprovechamiento sostenible de los recursos minerales en el
territorio nacional.
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El presente reglamento no regula los procedimientos de participación ciudadana que
resulten necesarios para la asignación de usos del territorio, el cual se rige por el
marco normativo correspondiente al ordenamiento territorial a través de la zonificación
ecológica económica.

Artículo 2.- Definiciones

2.1. Área de Influencia

Espacio geográfico sobre el que las actividades mineras ejercen algún tipo de impacto
ambiental y social.

El área de influencia para efectos del desarrollo de actividades mineras está
constituida por aquella que se determine sustentadamente en el estudio ambiental
respectivo.

2.2. Autoridad Competente

El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de Asuntos
Ambientales Mineros (DGAAM), es la autoridad competente para orientar, dirigir y
llevar a cabo procesos de participación ciudadana relacionados a las actividades
mineras de la mediana y gran minería.

El Gobierno Regional, a través de su instancia correspondiente, es la autoridad
competente para orientar, dirigir y llevar a cabo los procesos de participación
ciudadana del ámbito de su competencia; y los otros que pudieran estar a su cargo, de
conformidad con las funciones asignadas o transferidas en el proceso de
descentralización. Asimismo, intervienen en los procesos de participación ciudadana a
cargo del gobierno nacional, conforme a las disposiciones del presente Reglamento.

La autoridad competente promueve la participación de otras autoridades regionales,
locales o comunales correspondientes, en los procesos de participación ciudadana del
sector minero, considerando los plazos y términos que se disponen para cada
procedimiento administrativo y los contemplados en el presente Reglamento y la
ejecución de los mecanismos y acciones de participación bajo su competencia.

2.3. Poblaciones involucradas:

Aquellas que se encuentran dentro del área de influencia de la actividad minera.

Artículo 3.- De la participación ciudadana

La participación ciudadana es un proceso público, dinámico y flexible que, a través de
la aplicación de variados mecanismos, tiene por finalidad poner a disposición de la
población involucrada información oportuna y adecuada respecto de las actividades
mineras proyectadas o en ejecución; promover el diálogo y la construcción de
consensos; y conocer y canalizar las opiniones, posiciones, puntos de vista,
observaciones o aportes respecto de las actividades mineras para la toma de
decisiones de la autoridad competente en los procedimientos administrativos a su
cargo.

Corresponde al Estado garantizar el derecho a la participación ciudadana en el sub
sector minero a través de la correcta aplicación del presente Reglamento.
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Artículo 4.- De la consulta

El derecho a la consulta al que se hace referencia en el Convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes, se ejerce y se implementa en el sub sector minero, a través del
proceso de participación ciudadana que regula el presente Reglamento. En tal sentido,
los mecanismos de participación ciudadana a implementar deberán efectuarse de
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de conocer,
con anterioridad al inicio y realización de la actividad minera, si los intereses de los
pueblos indígenas o comunidades campesinas que habitan en el área de influencia de
las actividades mineras proyectadas son resguardados y en qué medida.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 numeral 72.2 de la Ley General del
Ambiente Nº 28611, en caso de proyectos o actividades a ser desarrollados dentro de
las tierras de poblaciones indígenas, comunidades campesinas y nativas, el
procedimiento de participación ciudadana se orienta preferentemente a establecer
acuerdos con los representantes de éstas, a fin de resguardar sus derechos y
costumbres tradicionales, así como para establecer los beneficios y medidas
compensatorias que les corresponda según la legislación de la materia.

La consulta no otorga a las poblaciones involucradas un derecho de veto a las
actividades mineras o a las decisiones de la autoridad.

Artículo 5.- De los derechos y principios en los procesos de participación
ciudadana.-

La autoridad competente, los titulares mineros y las poblaciones involucradas en un
proceso de participación ciudadana referido a la actividad minera, deberán observar en
todas sus actuaciones las siguientes disposiciones generales:

5.1. Del derecho a la participación:

Toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de toma
de decisiones sobre asuntos referidos a la actividad minera que pudieran tener alguna
incidencia sobre sus intereses, sin perjuicio de las competencias que les corresponden
a las autoridades en cada uno de los niveles de gobierno.

El derecho de participación en asuntos referidos a la actividad minera, se ejercita
actuando con buena fe, transparencia y veracidad conforme a las reglas y
procedimientos de los mecanismos de participación establecidos y a las disposiciones
del presente Reglamento.

Constituyen trasgresión a las disposiciones legales sobre participación ciudadana toda
acción o medida que tomen las autoridades, los titulares mineros o las poblaciones
involucradas, que impida u obstaculice el inicio, desarrollo o término de un proceso de
participación ciudadana.

5.2. Del derecho al acceso a la Información:

La autoridad competente, los titulares mineros y las poblaciones involucradas, tienen
derecho a solicitar, acceder o recibir información pública, de manera adecuada y
oportuna, respecto de obras y actividades mineras que pudieran afectar, directa o
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indirectamente, el ambiente, sin necesidad de invocar justificación o interés que motive
tal requerimiento.

5.3. Del principio de respeto a la diversidad cultural:

La autoridad competente, los titulares mineros y las poblaciones involucradas en un
proceso de participación ciudadana deben actuar con respeto a las características y
particularidades de las diversas culturas, de tal forma que se promueva y facilite la
inclusión de la mayor diversidad de intereses de las poblaciones, enriqueciendo dicho
proceso y la toma de decisiones que le compete a la autoridad.

5.4. Del principio de no discriminación:

La autoridad competente, los titulares mineros y las poblaciones involucradas en un
proceso de participación ciudadana promueven la participación efectiva de toda
persona en dicho proceso, sin distinguir raza, etnia, género, religión, cultura, idioma,
opinión política, origen nacional o social, posición económica, orientación sexual,
nacimiento o cualquier otra condición.

5.5. Del principio de vigilancia ciudadana:

Las poblaciones involucradas tienen el derecho de efectuar el monitoreo, control y
seguimiento de las medidas, acciones, obligaciones y compromisos adoptados por el
titular minero respecto a los aspectos ambientales y sociales relacionados con su
actividad. El ejercicio de la vigilancia ciudadana deberá realizarse conforme a las
disposiciones del presente Reglamento.

5.6. Del principio del diálogo continuo:

La autoridad competente, los titulares mineros y las poblaciones involucradas en un
proceso de participación ciudadana, deberán mantener el diálogo continuo a fin de
promover y mantener un adecuado relacionamiento social.

Artículo 6.- Mecanismos de participación ciudadana

La autoridad competente determinará los mecanismos a considerar en los procesos de
participación ciudadana, según resulten apropiados, de acuerdo con las características
particulares del área de influencia de la actividad minera, del proyecto y su magnitud,
de la población involucrada, la situación del entorno y otros aspectos relevantes.

Los mecanismos de participación ciudadana que podrán emplearse son: facilitar el
acceso de la población a los resúmenes ejecutivos y al contenido de los Estudios
Ambientales; publicidad de avisos de participación ciudadana en medios escritos y/o
radiales; realización de encuestas, entrevistas o grupos focales; distribución de
materiales informativos; visitas guiadas al área o a las instalaciones del proyecto;
difusión de información a través de equipo de facilitadores; talleres participativos;
audiencias públicas; presentación de aportes, comentarios u observaciones ante la
autoridad competente; establecimiento de oficina de información permanente;
monitoreo y vigilancia ambiental participativo; uso de medios tradicionales; mesas de
diálogo y otros que la autoridad nacional competente determine mediante resolución
ministerial a efectos de garantizar una adecuada participación ciudadana.
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Artículo 7.- Criterios para seleccionar los mecanismos de participación
ciudadana

La autoridad competente determinará y seleccionará los mecanismos de participación
ciudadana que resulten más idóneos para garantizar el derecho a la participación
ciudadana de la población involucrada, tomando en cuenta las características de dicha
población y las particularidades del proyecto minero. Para ello, el titular minero deberá
proponer los mecanismos de participación ciudadana a adoptar, sustentando dicha
propuesta en atención de los siguientes criterios:

7.1. La identificación y delimitación del área de influencia del proyecto en función de
sus impactos.

7.2. La identificación de los centros poblados, comunidades, autoridades locales, o
grupos con interés a quienes posiblemente alcancen los impactos del proyecto, que
habitan o desarrollan algún tipo de actividad en dicha área.

Artículo 8.- Protocolo de Relacionamiento

La realización de actividad minera obliga a su titular a contar con un Protocolo de
Relacionamiento que contenga los lineamientos, principios y políticas de
comportamiento que adoptará durante el ejercicio de dicha actividad, en su relación
con los diferentes actores sociales que se encuentran ubicados en el área de
influencia de la misma.

El titular minero promoverá que dicho protocolo sea elaborado en forma conjunta con
la población involucrada desde una etapa temprana del relacionamiento y podrá ser
modificado o actualizado según resulte necesario, de acuerdo a las circunstancias.

El Protocolo de Relacionamiento deberá considerar las costumbres, cultura y
particularidades de la población involucrada, así como los principios asumidos por el
titular minero conforme al Decreto Supremo Nº 042-2003-EM.

Artículo 9.- Financiamiento de la participación ciudadana en los proyectos
mineros.

El titular minero, en coordinación con la autoridad competente, y de acuerdo a las
características y dimensión del proyecto minero, podrá proponer la constitución de un
fondo privado voluntario para que la población ubicada en el área de influencia directa
del proyecto pueda financiar las actividades de revisión y formulación de
observaciones a los estudios ambientales durante los procedimientos de evaluación
respectivos. El fondo podrá ser complementado con aportes de terceros.

Para el financiamiento de las actividades de vigilancia y monitoreo ambiental
participativo, el titular minero podrá proponer la constitución de un fondo, o en su
defecto, la autoridad podrá disponer su constitución, en atención a los potenciales
riesgos ambientales que pueda implicar la actividad o de las condiciones y
particularidades socioambientales de la operación.

Artículo 10.- Intérpretes

De acuerdo a las características particulares de la población involucrada, la autoridad
competente podrá disponer o el titular minero propondrá la participación de intérpretes
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durante el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, a fin de facilitar el
entendimiento y diálogo en el proceso de participación.

Asimismo, en atención a las características particulares de la población involucrada, la
autoridad competente podrá disponer que los mecanismos de participación ciudadana
se desarrollen en la lengua mayoritariamente usada y comprendida por la población
del área de influencia del proyecto minero.

Artículo 11.- Participación de la autoridad regional en procedimientos a cargo de
la DGAAM

La intervención de la autoridad regional en los talleres participativos que se realicen
como parte de los procedimientos de participación ciudadana que corresponde a la
gran y mediana minería, se entiende como un servicio, conforme a lo cual, el titular
minero deberá cubrir los costos administrativos que demande dicha intervención. La
autoridad regional competente deberá establecer dicho costo en su TUPA de manera
justificada y bajo los criterios regulados por la legislación sobre la materia.

TÍTULO II

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES
MINERAS

Capítulo 1

Participación ciudadana con posterioridad al otorgamiento de la concesión
minera.

Artículo 12.- De la obligación de informar del Estado y del titular minero.

El Ministerio de Energía y Minas, deberá promover o ejecutar actividades a través de
las cuales se informe, a las poblaciones de las áreas con concesiones mineras de
titulares de la mediana o gran minería, acerca del alcance del derecho de concesión
otorgado por el Estado, de las obligaciones ambientales, de la normativa vigente que
regula la actividad, de los derechos y obligaciones de las poblaciones involucradas, de
las etapas de la actividad, las tecnologías aplicables, entre otros temas que permitan a
la población tener información cierta, oportuna e imparcial sobre la actividad minera.

Es también obligación del titular de una concesión minera, el informar sobre los
aspectos señalados en el párrafo anterior. En tal sentido, los titulares pueden cumplir
esta obligación en forma individual o conjunta con otros titulares mineros y en
coordinación con las autoridades nacionales, regionales o locales del Estado.

El Ministerio de Energía y Minas podrá promover alianzas público-privadas o la
constitución de fondos que faciliten la realización de las actividades descritas.

Los Gobiernos Regionales tienen la misma obligación y prerrogativas respecto de las
concesiones mineras de la pequeña minería y minería artesanal.
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Capítulo 2

Participación ciudadana en los proyectos de exploración minera

Artículo 13.- De las condiciones mínimas para la participación en proyectos de
exploración minera

La ejecución de actividades de exploración minera presupone la realización de
mecanismos de participación ciudadana previos a la presentación del estudio
ambiental a la autoridad competente o su modificatoria, así como garantizar el acceso
al contenido de dicho estudio y la formulación de aportes, comentarios u
observaciones, según corresponda. Conforme a ello, los estudios ambientales estarán
a disposición de la población involucrada en lugares apropiados y a través de la
página web de la autoridad competente.

Capítulo 3

Participación ciudadana en los proyectos de explotación y beneficio

Artículo 14.- De las condiciones mínimas para la participación en los proyectos
de explotación y/o beneficio

La ejecución de actividades de explotación y/o beneficio minero presupone la
realización de mecanismos de participación ciudadana previos a la elaboración de los
estudios ambientales, durante la elaboración de éstos y durante el procedimiento de
evaluación a cargo de la autoridad competente.

Durante el procedimiento de evaluación del estudio ambiental del proyecto de
explotación o beneficio minero, se garantizará el acceso oportuno de la población
involucrada a un Resumen Ejecutivo, en lenguaje sencillo del estudio ambiental y al
íntegro de su contenido para la formulación de aportes, comentarios u observaciones,
según sea el caso. Conforme a ello, los estudios ambientales estarán a disposición de
la población involucrada en lugares apropiados y a través de la página web de la
autoridad competente.

El titular minero propondrá un Plan de Participación Ciudadana a la autoridad
competente, detallando y fundamentando los mecanismos de participación ciudadana
que deben desarrollarse durante el procedimiento de evaluación del estudio ambiental.
La autoridad competente dará su conformidad sobre la propuesta y contenido del Plan
de Participación Ciudadana para esa etapa y del Resumen Ejecutivo, observando o
disponiendo las modificaciones que resulten necesarias.

Capítulo 4

Participación ciudadana durante la ejecución del proyecto minero

Artículo 15.- De las condiciones mínimas para la participación

El Plan de Participación Ciudadana también contendrá una propuesta de mecanismos
de participación ciudadana a desarrollarse durante la ejecución del proyecto minero, la
misma que será evaluada por la autoridad conjuntamente con el estudio ambiental y
en concordancia con el Plan de Relaciones Comunitarias. Los mecanismos propuestos
tienen como objeto que los ciudadanos de manera organizada participen en los



Norma Actualizada al 08 de marzo 2010

10

procesos de monitoreo de los impactos ambientales de la actividad y la vigilancia en el
cumplimiento de los compromisos que se deriven de los estudios ambientales.

La implementación de los mecanismos de participación ciudadana a desarrollarse
durante la ejecución del proyecto minero correrá a cargo del titular minero e implicará
una coordinación y diálogo con la población involucrada, con la participación de la
autoridad competente.

Los mecanismos de participación ciudadana a desarrollarse durante la ejecución del
proyecto minero, deben contemplar preferentemente la implementación de una Oficina
de Información Permanente y/o un Comité de Vigilancia y Monitoreo Ambiental
Participativo, de acuerdo con las características particulares de cada proyecto,
considerando su magnitud, área de influencia, situación del entorno y otros aspectos
relevantes a criterio de la autoridad.

Capítulo 5

Participación ciudadana en la etapa del cierre de minas.

Artículo 16.- Mecanismos aplicables

La reglamentación ambiental especial de las actividades de cierre de minas
determinará los mecanismos de participación ciudadana aplicables. Sin perjuicio de
ello la autoridad competente podrá requerir la adopción de mecanismos de
participación ciudadana adicionales a los establecidos para la aprobación y
modificación del Plan de Cierre de Minas, conforme se aproxime el cese de
operaciones del titular minero y en particular, para el período de los dos años de
actividad final de la empresa y el post cierre.

TÍTULO III

DE LA TUTELA DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 17.- Normas para la tutela del derecho de participación ciudadana

La autoridad que dirija, presida o conduzca el proceso de participación ciudadana,
deberá adoptar las medidas necesarias para el éxito de los mecanismos de
participación ciudadana, pudiendo recurrir al auxilio de la fuerza pública cuando
existan amenazas para la seguridad de las personas o sus bienes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- El Ministerio de Energía y Minas, dentro del plazo máximo de quince (15)
días calendario contados desde la publicación del presente Reglamento, expedirá la
Resolución Ministerial que desarrolle los mecanismos de participación ciudadana
referidos en el presente Decreto Supremo, así como las actividades, plazos y criterios
específicos para el desarrollo de los procesos de participación en cada una de las
etapas de la actividad minera.

Segunda.- Los Estudios de Impacto Ambiental o Estudios de Impacto Ambiental
Semidetallado (de exploración o explotación) que a la fecha de entrada en vigencia del
presente Reglamento se encuentren en trámite de aprobación, se regirán por lo
dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 596-2002-EM/DM, pero podrá serles
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exigibles la implementación de mecanismos de participación ciudadana previstos para
la etapa de ejecución del proyecto minero, según sea el caso.

Tercera.- Para los Estudios de Impacto Ambiental o Estudios de Impacto Ambiental
Semidetallado de proyectos de explotación y beneficio que a la fecha de entrada en
vigencia del presente Decreto Supremo se encuentren en elaboración o concluidos, no
será exigible la realización de mecanismos de participación ciudadana antes del inicio
de la elaboración de dichos estudios. Para efectos de esta disposición, la fecha de
inicio de la elaboración del estudio ambiental deberá acreditarse documentadamente
al momento de presentar la solicitud de aprobación del estudio, ante la autoridad
competente.


